
	

	

	
	

Ciudad	de	México,	24	de	mayo	de	2017.	
	
A	los	empresarios	gasolineros,	
A	las	autoridades	y	reguladores	en	materia	de	venta	al	público	de	combustibles,	
Al	público	en	general,	
	
En	días	recientes,	diferentes	medios	de	comunicación	se	han	referido	al	creciente	problema	
de	robo	de	combustible	en	territorio	nacional.	
	
Los	efectos	de	esta	denostable	práctica	han	sido	 resentidos	con	mayor	severidad	en	 los	
estados	de	Puebla,	Tamaulipas,	Guanajuato,	Veracruz,	Hidalgo	y	en	el	Estado	de	México,	en	
los	que	se	encuentra	cerca	de	una	tercera	parte	del	total	de	las	estaciones	de	servicio	del	
país.	En	2016	se	registraron	en	estas	entidades	cerca	de	6,000	tomas	clandestinas	(unas	16	
ó	17	al	día),	lo	que	equivale	a	más	de	tres	cuartas	partes	del	total	a	nivel	nacional.		
	
Las	pérdidas	no	son	exclusivamente	para	la	empresa	productiva	del	estado	(EPE),	sino	que	
la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público	deja	de	recaudar	 impuestos	por	 la	venta	del	
combustible	robado	y,	en	última	instancia,	se	afecta	la	actividad	legalmente	establecida,	a	
los	despachadores,	a	sus	familias	y	al	consumidor	final.	En	las	estaciones	de	servicio	de	las	
zonas	más	afectadas	de	algunos	estados,	las	ventas	han	caído	hasta	en	un	50%	con	respecto	
a	los	niveles	observados	en	ejercicios	anteriores.	
	
Por	lo	anterior,	Onexpo	nacional	declara	que:	
	

1.-	Continuará	brindando	su	apoyo	incondicional	a	los	programas	y	las	medidas	que	
las	autoridades	federales	y	la	EPE	determinen	para	controlar	e	impedir	esta	práctica	
ilegal.		
	
2.-	Nunca	defenderá	prácticas	ilícitas	o	que	fomenten	la	venta	de	producto	robado.		
	
3.-	Los	controles	volumétricos	que	se	envían	diariamente	a	las	autoridades	fiscales	
y	a	la	EPE	permiten	tener	un	control	diario	del	volumen	comprado	y	vendido	por	las	
estaciones	de	servicio.	Apoyamos	la	puesta	en	marcha	de	otras	herramientas	(como	
el	SIRETRAC)	que	permitirán	reducir	la	incidencia	de	este	fenómeno.	

	
	 	



	

	

	
	
Onexpo	 Nacional	 reitera	 su	 compromiso	 con	 las	 autoridades	 federales	 para	 apoyar	 las	
medidas	 encaminadas	 a	 contrarrestar	 los	 efectos	 en	 el	 mercado	 que	 tiene	 el	 robo	 de	
combustible.	Reiteramos	nuestra	convicción	de	que	la	única	forma	de	lograr	un	mercado	
robusto	es	a	través	de	la	competencia	sana,	y	el	respeto	a	la	legalidad	y	a	las	normas.		
	
	
	

Atentamente,	
	

Consejo	Directivo	
Onexpo	Nacional	

	
	


